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De la revisión del expediente, se observa que mediante auto del 13 de julio de 

2021 se ordenó librar oficio a la Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá, para que indicara si para el 14 de diciembre de 2020, la señora María 

Eugenia Sánchez Ruiz, Juez Décima Administrativa de Bogotá, se encontraba 

ejerciendo su cargo o si por el contrario se encontraba separada temporalmente 

del mismo. 

 

El pasado 19 de agosto se recibió respuesta por parte de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, de donde se pudo establecer que la llamada 

en garantía se encontraba incapacitada desde el 2 al 31 de diciembre de 2020. 

 

Ahora bien, la notificación del auto del 17 de noviembre de 2020, que admitió a 

la señora la señora María Eugenia Sánchez Ruiz, como llamada en garantía 

dentro del presente trámite, se realizó al correo del Juzgado Décimo 

Administrativo de Bogotá, así como al correo institucional de la señora María 

Eugenia Sánchez Ruiz, el día 14 de diciembre de 2020, fecha en la que como ya 

se indicó, la llamada en garantía se encontraba separada de su cargo. 

 

De acuerdo a lo anterior, nos encontramos ante la causal de nulidad establecida 

en el artículo 133, numeral 8, del Código General del Proceso, esto es, cuando no 

se practica en forma legal la notificación del auto admisorio, pues quedó claro 

que la notificación no se surtió a un correo electrónico personal de la llamada en 

garantía, sino a los correos de su lugar de trabajo, a los cuales, se infiere que no 

tuvo acceso ni conocimiento, ya que se encontraba incapacitada. 

 

Lo anterior sumado a que, en efecto, la llamada en garantía no se ha hecho parte 

del proceso en ninguna de las actuaciones que se han adelantado, vulnerándose 

así su derecho de defensa.  
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En este orden de ideas, se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

notificación del auto que admitió el llamamiento en garantía y se requerirá al 

apoderado de la entidad demandada, para que allegue un correo de notificación 

personal o en su defecto la dirección física de la señora María Eugenia Sánchez 

Ruiz, a efectos de poder realizar el trámite de notificación del auto que admitió el 

llamamiento en garantía, junto con el auto admisorio de la demanda. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del Código General del Proceso, 

las pruebas practicadas conservarán su validez y tendrán eficacia respecto de 

quienes tuvieron la oportunidad de controvertirlas. 

 

Conforme a lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir de la notificación 

del auto de 17 de noviembre de 2020, que admitió el llamamiento en garantía de 

la señora María Eugenia Sánchez Ruiz. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la entidad demandada, para que, en el 

término de 5 días, allegue un correo de notificación personal o en su defecto la 

dirección física de la señora María Eugenia Sánchez Ruiz, a efectos de poder 

realizar el trámite de notificación del auto que admitió el llamamiento en garantía, 

junto con el auto admisorio de la demanda. 

 

TERCERO: Una vez surtido lo anterior, por Secretaría realícese la notificación 

personal, a la señora María Eugenia Sánchez Ruiz, del auto que la admite como 

llamada en garantía, así como del auto admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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